
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 
actora presentó escrito de subsanación de la demanda en tiempo. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2022 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 
  

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  EDGAR SOTO BUITRAGO CC. 14.970.457 
DEMANDADO:     SIC FINANCIERA SERVICIOS INMOBILIARIOS Y CARGA  

                                 S.A.S. NIT. 901.384.079-7 . 
                                 ALVARO DE JESUS LOPEZ TORRES CC. 72.233.245  
                                 CONTROL G5 SOLUCIONES EN TECNOLOGIA Y 
                                 DOMOTICA NIT. 1.002.132.282-5  
RADICACIÓN:      760014003007-2022-00787-00 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Estando a Despacho el presente asunto para librar orden de pago, toda vez que la parte 
ejecutante presentó escrito de subsanación atendiendo el requerimiento efectuado a través de 
providencia calendada el 29 de noviembre de 2022, se advierte que previo a ordenar el pago 
solicitado el señor EDGAR SOTO BUITRAGO, deberá: 
 

1. Aclarar la demanda, puesto que se encuentra dirigida contra el Establecimiento de 
Comercio Control G5 Soluciones en Tecnología y Domótica, cuyo propietario es el 
señor Esteban de Jesús López Arroyo, si se tiene en cuenta que los establecimientos 
de comercio no tienen personería jurídica y, por ende, no pueden ser demandados. 
Así lo define el artículo 515 del Código de Comercio “Se entiende por 
establecimiento de comercio un conjunto de bienes organizados por el empresario 
para realizar los fines de la empresa. Una misma persona podrá tener varios 
establecimientos de comercio, y, a su vez, un solo establecimiento de comercio podrá 
pertenecer a varias personas, y destinarse al desarrollo de diversas actividades 
comerciales.” 
 

2. En ese mismo sentido, deberá clarificar las medidas previas solicitadas respecto al 
mentado establecimiento.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las precitadas inconsistencias, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 15 de diciembre del 2022 
IED 
 
 
 
  


